
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, 
informándole que se consultó el correo electrónico institucional del Juzgado 
y el registro de control de memoriales del Despacho y no se observó que se 
haya allegado memorial alguno para subsanar la demanda. Para proveer. 

 
Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).- 

 

MARÍA DEL CARMEN 
LOZADA URIBE 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 SANTIAGO DE CALI 
 

 

Santiago de Cali, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). – 
 

 

Auto: 794 

Actuación: Privación de la Patria Potestad/Custodia 
Cuidado Personal 

Demandante: Julián Alberto Arbeláez Gallego y Otra 
 

Demandado: Sin Demandado 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00068-00 

Providencia: Auto Rechaza demanda 

 
 

Visto en informe que antecede y ante la falta de subsanación a la demanda de 

Regulación de Visitas presentada, procede rechazar la demanda en los 

términos de artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. – 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la demanda de “Mutuo Acuerdo de Cesión Indefinida 

y/o Definitiva de la Custodia Y Cuidado Personal y de la Patria Potestad”, 

instaurada a través de apoderado por el señor formulada por el señor JULIAN 

ALBERTO ARBELAEZ GALLEGO y la señora VICTORIA ELENA GIL 

SALCEDO. 

 

 

 



SEGUNDO. – ARCHIVAR el expediente digital, previa cancelación a 

radicación asignada. 

 

 

NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

VCS/29/03/2022 


